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b) ·Recibir en consulta, diagnosticar y prescribir u orientar. 
el tratamiento de los niños que les soon remitidos mediante 
volante Modelo SE. l.006 por los Médicos generales de las lo
calidades de su demarcación, en las que no exista l'ediatra-

,Puericultor de familia. 
c) La asistencia de los niños hospitalizados en las Institu

ciones que se njen al efecto. 
d) La asistencia lile los' serv'lciosespeciales de puericultura 

que pUdietan establecerse. 

La Inspeccón I!rovincial de los Servicios santtaros' fijará, 
dentro de estos cometidos, los que competen' en cada caso El 
los Especialistas que se, nombren en relación con las necesi
dades de la asistencia. 

. n. Organl,zación de la asistencia. 

1.0 La organización de las consultas de esta Especialidad 
se hará de [',cuerdo con lo establecido en el artículo 102 del 
Reglamento de Servicios Sanitarios. 

,2.° Los Pediatras-Puericultores de f¡unilla se atendrán para 
la visita a domicilio a 10 dispuesto en los artículos 99 y 100 del 
RegJamento de Se¡;vicios Sanitarios. . 

Los Pediatras-Puericultores de' consulta se atendrán a lo 
dispuesto para. el resto de los Especialistas y atenderán a 'los 
benefioiarios siempre a instancia del Pediatra-Puericlutor de, 
fal;Ililia cqrrespondiente. ' 

3.° En ras pOblaciimes donde exista SerVicio de Urgencia, 
nocturo o diurno de. días festivos, seguirá siendo prestada está 
clase de asisteI1ci¡¡. por los Médicos encargados de estos Ser
vicios. 

En donde po' existan los !Servidos antes citados, los Pe
diatras-Puericultores de famllia asistiI;án . las urgenCias de sus 
enfermos, percibiendo el 20 por 100 de.! ~oeficiente que se 

;.abona a los e Médicos de Zona por este concepto de urgencia 
y acreditándose a estos últimos el 80 por 100 yestante. ' 

lIT. Elección de Especialista' Pediatra-Puericultor de. fa
milia. 

Unico.-Solamente podrá, tener efecto cuando existan dos o 
más Especialistas de esta clase en la misma Zona asistencial. 
La asignación de asegurados a los Pediatras-Puericultores de . 
familia se hará por grupos de' Médicos generales, como más 
adelante se indica, de modo que para realizar el' cÍUl1.blo de 
Pediatra-Puericultor será necesario' realizar la elección sobre 
uno de ros, Médicos generales qué correspondan al Pediatra 
elegido. 

IV. Determinaclón de plazas de l?ediatras-Puericultores. 

1.0 Como norma general, en la estructuración de los j!Q~i
pos -de esta asistencia, existirá un Pediatra-Puericultor de 
familia por cada cuatro Médicos generaJes. , 

. 2.° Las Inspecciones Provinciales de Servicios ~an¡tarios 1!J.-
di.carán en qué l,ocalidades de la provincia podrán actuar Pe
datras-Puer~cultores de familia. Para ello Será condición que 
el número de asegurados de la localidad Osclle alrededor de 
los 1.500., Este cupo estará integrado por la suma de los ase
gur3.{!os de los Médicos de Zona. 

3.0 En las cabeceras de Subsector se propondrá el núme
,ro de Pediatras-Puericultores eLe familia que puedan corresppn
'der a los asegurados existentes en la localidad, según el cri
terio general del punto primero de este titulo, constituyendo 
sus cqpos mediante la suma _de los que tengah asignados los 
Médicos de Zona que actúen. 

En las cabeceras de Subsee<tor; habrá u'n Pedfatra-Puericul
tor de consulta para los aSegurados de las localidades que 
integran el misino. Este consultor podrá ser nombrado de entre 
los Pediatras-Puericultores defamilla que 'residan en la ca
becera del S.ubsector, reajustando debidamente su. cupo. 

4.° . A' este fin de completar con méctios idóneos la Mlsten
cia infantil, los Pediatras-Puericultores consultores de Subsec
tor podrán, en los casos especiales que juzguen precisos, en": 

.' v!¡¡,r a los mismos al Pediatra-Puericultor de consulta del 
Sector que se designe. Eil todos estos casos, serán precisos: 
El volante ~E. 1.006, al que irá unido un resumen de la histo
ria cllnica, fundamento del envío y datos sobre la terapéu
tica empleada, pruebas analíticas-radiológicas, etc. 

5.° El coefichmte por asegurado y mes 'de! Pediatra-Pueri
cultor de consu'lta de Subsector será el 75 por 100 del corres
pondiente al Pediatra-Puericultor de consulta del Sector. 

I 

6.0 ' Para la capital del Sector se propondrán los Pediatras
Puericultores' de familia necesarios, teniendo en cuenta el cri
terio general del punto primero de 'este título, bien entendido 
que los ¡;uatro Médicos generales han de pertenecer a lUla mis-
ma Zona. v • 

'1.0 Asimismo indicarán el número de Pediatras-Puericul
tores de consulta de Sector necesarios; teniendo en cuenta que 
el cupo máximo de cada." uno de éstos estará formado por la 
suma de los cupos de 16 Pediatras-Puericultores de familia. 

Cuando el 'volumen' de asegurados no permita lo aúterior 
podrán los Pediatras-Puericultores de consulta de Sector ac:' 
tuar simultáneamente como Pediatras-Puericultores de fami
lia, con ~I consiguiente reajuste de cupos. 

V. DivIsión de plazas . 

Unico.-Las plazas\ a. cubrir como resultado de la reorgani
zaciÓn d!" la Espeolalidad, se otorgarán' sigUiendo el sistema 
reglamentario para su provisión, teniendo derecho preferente 
de elección los Pedlatras-Puericu1tores con nombramiento en 
propiedad, en relación a las plazas de la localidad, Subsector o 
'Sector para que fueron nombrados. según la· 'fecha de su 
nonibram!entO y cuando sean de la m.tSma fecha. por orden 
de su mejor puntuación en las Escala.~ POr· las que fuerOn 
nombradOS. " 

Madrid, .24 de.junio de 1960.-Ef Director general, l\Í. Amblés. 

• • • 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Dirección' General de Industria so
bre normas' y entrada en vigor de ¡ la Orden de 5 de 
funio de 1960. 

Eri cumplimiento de lb dispuesto en la Orden de este Minis
terio de e5de junio último, pUblicada en el «Boletip. Ofigia1 
del Estado» de 24 de¡ m,ismo mes, se dictan las siguiente¡; nor
mas, a las que deberán aáaptal'se las solicitudes para inscrip
ciónen el Registre;¡ Industrial de¡ las nuevas industrias, am
pliaciones y modernizaciones en los casos y. condiciones previstos 
en la c1t~da' disposicióÍl ~inisterial: 

1,& Las sollcitudes para inscripción en él Registro del censo 
industri.al se presentarán en las Dele~ciones de Industria· de 
la proVI,n,cia correspondiente, acompafiadas del proyeéto y pre-
supuesto de la instalaéJón que se pretenáe efectuar. . 

2.- La Delegación de Industria asesorará gratuitamente al 
peticic.uano, previo estudio .del proyecto, en cuanto afecta a las 
condiciones técnicas de la instalación, disPoI1ibilldad de f.uerza 
motriz, materias prim~s nacionales, condicioñ-e.s de seguridad 
reglamentaria, etc., realizando al propio tiemlJO la inscripción 
provisional de la petición en el Registro Indust.r.iaL 

3.a Una vez efectuaáa la instalación, el interesado ro comu
nicará a la Delegación de lndtistrla" la que, prevía el pepósito 
de los derechús corres~ondlentes, ordenará que por personal 
técnico de la misma &e gire visita de insÍlección. a la industria 
'para comPTobar que se ajusta al proyecto presentado, extendién-
dose, si procediere, el acta de. puesta en marcha correspondien
te, a la ~sta de la cual se convertirá en definitiva la inscrip
ción provisional efectuaúa' en el Registro del Censo In.dustrlal. 

4.& Las nuevas industrias, ampliacione& o modernizacic.nes 
que se realicen sin cumplir lós' requisitos expuestos serán 'con-
sideradas clandestinas. '. . 

Transitoria. Los preceptos de la Orden mini5terial·antes el
. tada entrarán en vigor en primero de agosto prÓximo y serán 

de aplicación tanto p~a las nuevas solicitudes cc.mo para' los 
expedientes que se hallen en tramitación 'en dicha fecha. 

Lo 'Gue comunico a JlV. SS. para su conocimiento y demás 
efectos. . 

/ 

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 

MadriO, 13 de julio de 1960.-El Director general, José García 
Usano; 

Sres. Ingenieros Jefes de todas las Delegaciones de Industr!a 
de España. 


